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DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. Xr 

•i • 

ARTICULO DE OFICIO 
«os iEBJfo POLÍTICO M LA MISMA. 

Circtúar nio», 10. 
En craa criminal qoe #e « jue por «1 Jim d» 1 * 

tustanci» de Veis« Rubio, eoctra Joan Diego Altare» 
Vecino de Bentaríqoe , Lola García (A ) coüer y el co-
nocido por el cabo Ntnrto da Iftiweel-Overe*, como 
autorea del robo ejecotado É D. Jo¡é RUTM» sueor-
/íjo del p*go <i » ÍM'Tormtn, rcnluigulneaMcm-
plieé Pedro Gonitalea ; y como qoifr» <joe se ignore el 
paradero de estecomo ign»hjif«te «o vecindad eiert», 
'encargo-i tea Alcaide* cooóifaciotMlet; de-ta Provincia 
me d«u coenta mineiKatatoeafe.«* jo «alien, precedien-
do i sa captara doode gotera qoe s* encuentre, po-
BÍeuitoia i disposición del referido Jan. á Dio* 
de i VV. muchos año*. Almería 11 deEnero de 1858 
ta Jn>é M»rcb y Labores. =» Seta. Alcaide* cooslilacio-
Hale* de ta Frovincit. 

• A'iím. i i . 
Considerando «pee! establecimiento de cantina» en b* 

eetctnia* ile fas tuntas dwestaProvincia y en coabjuie-
•r» otro sitio despoblado iáctíita i los malhechoras r»~ 
curvos para alimentarte , abrigar«} £U*ieceri* , »p 
n*ceri<Ud de entrar en poeblo slgnno; «joe asi tienen 
un medio para Uaríar la» prx(ttue* y 1« ' acción de ta 
jostici» , y proseguir fácilmente fi> !« cerrera de}, cri-
ise», Ue «cordado qnc se qoitend «ierren tale» pues-
tos, no permitiendo bajo n'mgtm moliru ó prete»lo qoe 
se «bou» ó vuelt«o i Irirec en ari*lai»»e \ia+ta nue-
ra orden. Lo» Alcalde* constitucionales queda» «•«car-
gados respectirsigente de la cjecocíon y <»i*»erv«r»c¡* de 
esta providencia y barái» <jue se politique ¿ voz de pro-

- got», e impo<idrtu (as penas <joe correspondan á cosl-
qtiiér* persona qoe la desnbed'Xtt» <5t» quebrante. Al-
meria 12 de Enero de lt$58. B Cele político, José 
Match y Labor*». = A los Atcálde» eoa>titoctoaales<le 

•* los pueblos de esta Prorioct». 

' " . ilunu ÍSL . ; 
En las Gacelas de Madrid ¿el \J> y 2 del eor-

r/eaíem-rírfe Eneroszhalla inscrUi \aleyslífizie.ulr. 
Doña IM1J?111 por Ja gr4c¡a de DJOS T por TA Coos-

títucioo «le la monarquía &>p*aol< , Keiaa de £*-

piñas, y?dorante so nenòr edad la Ann« viada De ña 
Mari« Cristina de Borito», su aogusta Aladre, como 
Gobernadora del Reino, i toda* los- que las presente* 
vieren y entendieren, t > M : Qoe l»a Citta Uan da~ 
cretaio y No» siacionarnus lo siguiente: 

Lai Cprtes en nao de aa* {acuitaJes , ban decretado 
la scoiente oed*na«sa para el reemplazo del -ejérato. 

CAPITULO PRIME&O. 

Dc la formacion. ticL p<utron. f¡to*cr<d, perdonai qtte 
ha d¿. óautprentitr , y u*o que tic e'/ lut Ae Haceysr. ' 

Articolo 1." En el mes de Enero dé'cada ano 
«e barai en ¿»tirón en eaáa poeblo, compraixlieswlo ea 
/là todos toa moradores, los (le :<'ca»rtiss, Iioe/tas, 
Ixaoeod»* y • denta tacci»5 de so tremino, ;ile,cuil— 
<jaier «ex» J adad ; eoo iociusioa.;<ie ,1o* Jijas «e tulfeá 
sccideolaliurote «asente*. ! .«.' l. 

Art. 2.9 . También se comprétt&t4 en e!; jiedroit t 
ios indieíiloo* de coalqnier «rstado, edad-y.«seso*¡ne 
dependiendo dei'ptseblo en que «e^tuce el padroj), re,-
•idan en otros,¿sirrietuJo de. cria (ios domèstico*p 
drstin*sio* % la labranza <í oír»* «cupacione», ó apllai-
dot « tos Modto« ò al api ri»Jiiaj'e Je atgon »rtéti ofi-
cio. A todo» los 'mencionado* en «ste artícoU*-' se>les 
pondrá 1« ttofa de »Usenfes , >3tpfe»««do dímde so li*— 
lian y conque motivo d objrjo. Se enlk'ode que de-
penden en pueblo; Loa i(i>csteug»a labiucion 
ó ctia abierta propia <S arrendada en el u>I«md pucfilé» 
coi» verdadera vecindat!, aou*i)ue restdün tero por alindó-
te en otro v ;r«gio también en ¿1 -caía aliieria. Lo» 
tjoe esten iojeto« 4 la pntestad de »a pa«tre-> vecino del 

" pueblo. Los bijas solteros de »sdte vind» , también 
vecina, <{oe no tengan por sí ltabitacion ó casa abier-
ta propia ó arrendsila. 4-° Los que sin hatlane en al-
guno de Tos tre* estos piecedente* no lleven un añotki 
rend^ncM íbera; del pueblo de ..qoe son n»i»ralc*,.ü 
dotitfo toeron állimaat*nte vecinos pailr»s : con-

• lando erte año deitíe. I ' í f Eorro del, anterior al >it 
que se fiacr «4 psdron. 5."- Lm aoT» cuando'IJrrei» 
.IMI de m suo <!c residencia : fuera del pn»Kfo V no 
prueben "con -cífi ti(ìe»o»*n «W a_»Bntar»i"eoln iJe-JKJMI 
eí» f{<ie èeàìd^n'; qne h»n de «-r cevstprvniUdo-̂  en 
«lKtamifeifo. 6.'-1 !/>« que' baiijindote.roi las. o/i-unJ* 
e*««nvt»ociaMrdc.fi-.i* «ir «n «ño dv' r«jíárncia fùria d<l 
pueblo, iz»«iiir.->[¿iili» tu itíímn (í.; coAt»nbar-;per-
teaecieoiio á di, iu ¡ji»e deberá»- baciar eu lo Micemo 
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en á n n de-Enero á » cada iña; f » b Mteügmi* <1« 
<joe ranit!é»dolo ra ooo , n« rrcakwia U Jfffmlm-
ci» perdida. «<n rol»«r i ri^iJir por otro año e» «1 
mi»ui<> pueUo. Eata inaoifestMi'n te hará por ewrritu 
al (jrnotwaieaK qveiacilitert >1 iatcnMilo ctrtifica^ 
cto« pata que lo baga- coaltar co el pocbio' en <Joe 
retida^ 

a.» xt» i ; K-U-
pueblos eo la forma qne manifiesta et artícelo Httiiw, 
se le» ponera nota eñ qwc ae e»pre*e ri p«tbl«;d>.)m 
<Iepenit«n y. el motivo de ta amencia da ¿3. 

¿rt. 4-°- -Loa poctiiot-da mocho reciodarioae po-
dián dividir en dUtrilot para todo* loOfcctoa del re«- . 
emplazo, i juicio de los aroaUmtentoa y con aproba-
ción datas dipotaciowi ptovinciaies. Cuando ae adop-
ta C»tiudi*pa*¿aan, c*di diitrito.deberá cer de L5 n>il 
l i a n poco n a <5 menoc ; «e «oañderará como uo pue-
blo ditlinto para todas la* operaciooes del recmpiaco 
y tendri «a padroa particular «eparado del general 
del p¿Kbt<£ Se ootsbñii ana lección deé aycaUDiea» -
to jj*ra oada dútrito r:y coa «iit <*e «atenderá coo rea-
pretó al sajo todo lo <joe se trata de lo» *y uota-
imeutu ea cata ard¿UKiaa. ,. 
~ " " - -•• { S e continuará.) 

INTEIVDENCIA DE L A P R O V I A C I A . , 

-LaDireccion General de Rentas y Arbi-
irwseir Amortización , coa fecha 9 de Diciem-
bre.práesimp pasado me-titee lo siguiente. 

, E».. Ja prevención 4Í de la circular de esta 
Dñerciun general de 3o de Junio de este año, 
en que se comunicó á V. S el decreto d¿ las 
Corles de 28 de Mayo del mismo, por el que 
se .declaran e » estado de tedenciou toda« las 
cargas o realasexigidascon título de foro, en-
fiu-osis ó de arrendamiento ¿ cuya fecha cea an-
terior "al año de »800 , qu» se pagaban i las 
Comunidades y Monasterios extinguido* ¿e am-
2)as^cxos, ,se encargaba que loa interesad«» 
qnedeseas^-n verificar la redención de esta cla-
se Re cargas, debían presentar coa Ja Í0S7 
tanda copias uitorizxdas competentemente 
d^las escrituras de imposiaoa o de arrenda-
miento, coo el ol??eto"de queexaminadas por el 

_ /va. J- a_u 

y cotejadas con ios libros y asientos de las res-
pectivas Comunidades, se pudiese coa todo co-
nocimiento proceder £ la liquidación del impor-
te del capital..-. 

Posteriormente ha observado esta Dirección, 
«OH motivo d? algunos espedientes instruidos en-
.ella , que es ciertos casos no puede llevarse í 
* f ec !o rianrossraeute lapreseotacion dé las co-
pias de las ed i to ras va por que las interesados 
"alojan-do te«er en so poder estos ducumeatos 
que couio censatarios no estaban obligados á 
«Híservar , y que ohrahan en poder dr las Co-
TOOiudades., y ya la<ubie:i porque «stas muchas 
ve< cs no acostumbraban formalizar escrituras, 
<co«)Jteuüiidose con celebrar contratos verbales, 
¿,.«tlrtidei,losen jwpel simple, anotaudolos en 
sos .libros ,-v asientos.-^; 

En sn rntreoMini, y deseando est» Direc-
cion y Jt»*»ta de ventas de ¡lima« nar»«ns¡»> re-
Ujfivcr ios oWáca lo « que la referula prevención 

pojiera poner a! beneficio de la redención 
Je carga*» ha acordado prevenir i V. S ettear-
gae~í las OScinas de Arbitrios que solo exijatá, 
ta presentación de las copia« de las escrituras, 
.eoaudo cQ^iiaya motiro fundatlo qar U» 
d a , y que en los casos eo que pnr las cauta»« 
expresadas , ú otras qoe V. S. j p J » Oficinas es-
timen justas , no pneiia verificarse y s< sopla I * 
£jlta de aquellos dt cumrabis por los demás 
otedio& qae la razoo, la práctica jr las leyes 

. astoriun , combinando la«-noticias y dató« q a « 
de los libros y asientos de las Comunidades pu-
dieren sacarse . con los contratos en papel sino-
p i e , las jostificaeioaes y detaas attoproIiaaUf 
que presentes ios iatatMdot>pan>acrc(lüUrJÍ 
oataraleu, legitimidad y origeu del ceoso* £0^0 
ó arrendamiento qtte intenten redimir , á - fia o e 
que pueda estimarse «ompreodido en el decre-
to de les Cortes. - I ". 

L o comunico á V. S. para sor ctuaplinpiento 
y qwe se sirva comunicarlo i las O ¿anas de 
ArLitrsos ; daado aviso del recibo. 

Lo /¡ue se anuncia en el Boletín oficial de 
esta Provincia para conocimiento del público! 
jílmeria % de .Enero de 1858.—José Saocbe? 
Ocaaa. ; 

La Dirección, ¡emerat de Renta* mu»da» em b 
fecha que •aparece + me ¿ice l» «pote. 

El Eictno- Sr. Secretario de £»tado y d « i 
Despacl» de Hacienda ba comunicado >á -4a 
Dirección general coo fecba 13 del mes actual 
la Real orden siguiente .* 

Enterada S . M.. la-Rctoa Gobernadora, de Im 
reclamaciones repetidas que ban btebo tas Jus-
tas diocesanas dê  dieunoí de varios obispados, 
pidiendo el cumplimiento de la ley da 
1 6 de Jubo « i t i iao, en la- parte que dispor 
ae la 'entrega <le Xrutos-del- medio diez-
mo á las mismas > al tiempo y en los propios 
platos qne se haee ¿ la Hacienda pública ^'»e 
ba servido S. M resolver que esa^ Dtreíxiott 
general encargue ¿..los Intendentes -de las P10-
viacias la puntual oKserv¿ncia dé la citada ley 
entregaado a tas Juntas diocesanas íde diezmbs 
la parte (jue-ias ctwresporida eñ especie ó dine-
r o , a l mismo iiempíj que .ío ba^ia al Erario. 
De Real órdeir lo dk^o i V. S. para su iwteligea -
cb y puntual cumplimiento»." ' -1 • 

"La que traslada a V. S ' la T>ireccion* páia 
los expresados fines, .sirviáado^^arU avLst»^^! 
recibo. Dios guarde ¿ V. S.inuchos Madrid 
2 J de Diciembre de 1837 -M. González Brabo. 

Lo gae tm £sp>íeata 39 inserte ¡totitíM ofi-
cial para ceziodKtlrttlo de4 publico. -Aíwwria 4i<íc 
Eacrode 1833 .— Je^é Saaeltez OcsSe; 
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